             COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA NUMERO 23-2003

09 DE JUNIO DEL 2003

HORA 6:30

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Miembros presentes:

Sr. Juan Manuel González Zamora
PRESIDENTE


Sr. Edwin Solano Vargas


VICEPRESIDENTE 

Sr. José Alcides Chávez Murillo

VOCAL 
 


Miembros ausentes:

Sr. Miguel Zumbado Mora


SECRETARIO 
JUSTIFICADA
Sr. Guillermo Villegas Chavarría

TESORERO

JUSTIFICADA

Funcionarios del comité presentes:

Angélica Venegas Venegas

SECRETARIA ADMINISTRATIVA

ARTICULO 2

Aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°23-2003 del día 09 de junio del 2003.

CAPITULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 3

Se presenta acta correspondiente a:

· Sesión Ordinaria N°22-2003 del 02 de junio del 2003.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a la Sesión Ordinaria N°22-2003 del día 02 de junio del 2003. 

CAPITULO III

ATENCION AL PUBLICO:

ARTICULO 4

Se atiende a la Asociación Deportiva Belén Atletismo, con quienes  se comenta acerca del funcionamiento de dicha asociación y los trámites que se han estado realizando para su buen funcionamiento.

Además presentan la siguiente nota:

Por la presente reciban un cordial saludo y a la vez les quiero solicitar de la manera más atenta una ayuda económica para los atletas Karen Arce Murillo, Marcela González Sáenz, Indra Hansen Romero y el entrenador Oscar Alvarez González, para que puedan participar en el campeonato centroamericano , a celebrase en la ciudad de Guatemala del 21 al 23 de junio del presente año.

Solamente la alimentación de estos jóvenes son $80 y esperamos contar con el apoyo de ustedes para esta misiva.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme la colaboración a los jóvenes atletas Murillo, Marcela González Sáenz, Indra Hansen Romero, de la Asociación Deportiva Belén Atletismo, con un monto de $80 para cada uno, para el campeonato centroamericano, a celebrase en la ciudad de Guatemala del 21 al 23 de junio del presente año.

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 5

Se recibe nota con fecha 02 de junio del 2003, por parte de la de la Asociación Belemita de Natación, la cual dice textualmente:

Reciba un cordial saludo de la Asociación Belemita de Natación y de su Junta Directiva.

El motivo de la presente es para solicitarles ayuda, como es de su conocimiento no existe ningún programa a nivel  nacional que brinde ayuda a los más altos valores del deporte,  en esta ocasión 2 de nuestros nadadores nos representarán en el Campeonato Mundial de Natación, el mismo tendrá lugar en la ciudad de Barcelona España, del 15 al 30 de julio del presente año, los costos del mismo es sumamente elevado y además que le corresponde a la Asociación cubrir los gastos del entrenador, por lo que le solicitamos ayuda a ustedes como ente rector del deporte belemita y conociendo además que dentro de sus políticas está el brindar ayuda a todos los atletas del cantón, los costos del torneo son de aproximadamente $3.000.00 por lo que cualquier cooperación será bien recibida.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad denegar la solicitud planteada por la Asociación Belemita de Natación, de brindar una ayuda a los participantes al Campeonato Mundial de Natación, en Barcelona España, debido a la inexistencia de rubro presupuestario para tal fin.
ARTICULO 6

Se recibe copia de la nota enviada por la Asociación Deportiva Belén Fútbol, con fecha 03 de junio del 2003, a la Asociación Deportiva Belén Fútbol, la cual dice textualmente:          

La Asociación Deportiva Belén Fútbol Salón les saluda cordialmente. A la vez deseamos referirles nuestro parecer con respecto a su propuesta de financiar tos viajes de un grupo de niños a cargo del señor Osear Villegas, con motivo de su participación en un torneo informal, mediante parte de los 270,000 colones que su representada adeuda a la disciplina de! Fútbol Salón.

En general somos partícipes de la difusión de! deporte en todos sus modalidades, ya que como es sabido y así lo valoramos, es parte integral del desarrollo tanto físico como mental de cualquier niño. No obstante, una vez evaluadas las implicaciones que conlleva su solicitud, fa cual se Justifica en e! hecho de que dicho torneo informal es en el área de Fútbol Sala y no en la de Fútbol de Campo; nuestra posición a! respecto la hacemos de su conocimiento en los puntos enumerados a continuación:

Primero:

El hecho de estar a favor de la práctica del deporte no debe afectar nuestros fines hasta llegar a métodos irresponsables, desde el punto de vista de formación deportiva. No encontramos relación de peso que justifique que niños que se forman en el Fútbol de Campo ingresen a un torneo de Fútbol Sala, sin previa planificación. Esta práctica se acerca más a una de carácter recreativo y por eso nos hemos referido al torneo en cuestión como 'informal' si tomamos en cuenta que se está participando en una manera antojadiza. Esto no puede de ninguna forma ser correcto desde el punto de vista de la pedagogía del deporte.

Segundo:

Como cualquier otra asociación deportiva del cantón y máxime en nuestra posición de estar iniciando labores, el presupuesto asignado por parte del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén es reducido en comparación. Esto obliga a planear por anticipado cuidadosamente todas y cada una de las actividades proyectadas a través de! año y así garantizar los fondos mínimos requeridos para su desarrollo. Como es conocido, una de las prácticas que atenían contra cualquier plan de trabajo es !a improvisación. Consideramos que improvisar la participación de en un torneo como el que nos ocupa daría a traste con la planificación de cualquier asociación, así ésta contara con el presupuesto más voluminoso.

Valorando la oportunidad de darle uso a parte del dinero por ustedes pendiente de pago y conscientes de que los niños tienen todo e! derecho a prácticas de esparcimiento; nuestra agrupación ha decidido financiar únicamente 3 viajes o 60,000 colones del conjunto, bajo las siguientes condiciones:

a. Que el saldo de 210.000 colones nos sea definitivamente saldado. El método de cancelación será el pago de facturas por concepto de viajes de los equipas de Fútbol Salón, durante su participación en ¡as eliminatorias para los Juegos Deportivos Nacionales de este año. E! pago de dichas facturas será efectiva hasta cancelar la totalidad de la deuda.

b. Los 3 viajes que nos comprometemos a financiar serán posteriores a la fecha de su comunicado de aceptación de fa condición anterior y con nuestra autorización expresa para proceder.

En caso de no cumplirse tos dos anteriores, la Asociación Deportiva Belén Fútbol Salón rechaza categóricamente la amortización de los dineros adeudados mediante la propuesta aquí discutida.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir copia de la nota recibida por parte de la Asociación Deportiva Belén Fútbol Salón, al señor Allan Araya, de la Dirección Técnica para que nos brinde un informe al respecto. 

ARTICULO 7

Se recibe copia del memorando ADS-147-2003 con fecha 06 de junio del 2003, enviado al señor Alexander Venegas, del Área de Asistencia Administrativa Financiera, por parte de la Licenciada Marita Arguedas, Directora del Área de Desarrollo Social, la cual dice textualmente:          

De acuerdo al ingreso real disponible a esta fecha, me permito solicitarle proceder a efectuar las siguientes transferencias al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén:

a- ¢7.626.687.08 según el flujo de caja establecido, correspondiente al mes de abril del presente año.

b- ¢16.421.771.21 monto correspondiente al superavit del año 2002.

Lo anterior, con el propósito de poder continuar ejecutando los programas y proyectos establecidos en el PAO-2003.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida y archivar.

ARTICULO 8

Se recibe nota según oficio 3815/2003, con fecha 29 de mayo del 2003, de parte de la Secretaría del Concejo Municipal, en la que se transcribe el acuerdo tomado en Sesión Ordinaria N°38-2003 correspondiente al día 27 de mayo del presente año, la cual dice textualmente: 

CAPITULO III

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA

ARTICULO 15. Se conoce oficio A.A-140-05-03 de Angélica Venegas, Secretaria Área Administrativa, Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, quien informa que conocieron el acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 29-2003 referente a la aprobación de la Liquidación de Presupuesto 2002, del Presupuesto Extraordinario N°01-2003 y son conscientes de los errores cometidos y esperan no se vuelvan a cometer en el futuro, además remiten copia al Lic. José Andrés Murillo, encargado del Área Administrativa Financiera para lo que corresponda.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA: Tomar nota y archivar en el expediente de la presente acta.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida y archivar 

ARTICULO 9

Se recibe nota según oficio ADC-0516-04-03, con fecha 03 de junio del 2003, de parte del Instituto Costarricense del Deporte, la cual dice textualmente: 

En respuesta a su nota, recibida el 22 de mayo del año en curso y de acuerdo a información suministrada sobre capacitación de Medicina del Deporte de su representada, le informo que cuenta con el reconocimiento del ICODER.

Por lo anterior nos ponemos a su disposición para cualquier colaboración y a su vez felicitarles por su iniciativa en la formación del personal involucrado en el desarrollo deportivo de nuestro país.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida y archivar 

ARTICULO 10

Se recibe nota con fecha 03 de junio del 2003, de parte del Comité Comunal de Deportes de la Ribera de Belén, la cual dice textualmente: 

En reunión celebrada el día lunes 02 de junio del 2003, se acordó que el dinero disponible para ese Comité Comunal de Deportes es de ¢580.000.00 (quinientos ochenta mil colones). Los cuales se destinarán para la compra de una máquina de cortar zacate de 6HP, marca Murray, rueda alta, según factura pro forma N°1205, del Comercial La Galera de Calle Flores. El resto del dinero se empleará en la compra de zacate, tierra, mano de obra y otros.

El trabajo lo realizaremos en el mes de octubre y cerraremos la cancha durante dos meses.

Además, les recordamos que el trabajo por concepto de mantenimiento de la cancha le corresponde a este Comité.

Dicho acuerdo fue en firme, razón por la cual se les está notificando el día de hoy.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: aprobar la solicitud planteada por el Comité Comunal de Deportes de comprar una máquina de cortar zacate. Segundo: que dicha compra se podrá llevar a cabo una vez aprobado el Presupuesto Extraordinario N°02-2003, en el cual se contempla dicho rubro, y siguiendo el procedimiento de trámites para la compra respectiva.

ARTICULO 11

Se recibe nota según oficio DAF24-2003, con fecha 06 de junio del 2003, de parte del señor Jorge González G, Director del Área Asistencial Administrativa Financiera, la cual dice textualmente: 

De acuerdo a la estimación de ingresos para el año 2004, realizada por esta Dirección, a continuación les presento el detalle de ingresos que le corresponde a ese Comité Cantonal de Deportes y Recreación:

COMPOSICIÓN DE LOS INGRESOS PARA EL C.C.D.R

Para el deporte (Patentes)



7.50%

 52.650.000.00

Comisiones (CNFL)






   1.400.000.00

Porcentaje 3% s/Presupuesto




 47.012.605.56

Mant. Instalaciones deportivas (Patentes)
2.50%

 17.550.000.00

TOTAL PRESUPUESTADO




118.612.605.56

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida y remitir al encargado del Área Administrativa Financiera.

ARTICULO 12

Se recibe nota con fecha 26 de junio del 2003, de parte del señor Miguel Zumbado Mora, miembro de Junta Directiva del comité, la cual dice textualmente: 

Por este medio les quiero presentar mi renuncia al puesto de secretario que ejerzo en la Junta Directiva. 

Los motivos por los cuales estoy renunciando es la falta de tiempo y saturación de labores en el trabajo.

No sin antes agradecer la oportunidad, experiencia, colaboración y cariño recibido durante todo el tiempo que los acompañé en el comité.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: dar por recibida la nota enviada por el señor Miguel Zumbado, y aceptar la renuncia del mismo. Segundo:  remitir copia de dicho acuerdo al Concejo Municipal, para los trámites que corresponda.

ARTICULO 13

Se recibe nota según oficio SDR-193-03, con fecha 05 de junio del 2003, de parte de la Caja Costarricense del Seguro Social, la cual dice textualmente: 

El pasado miércoles 04-06-03 se llevó a cabo en el gimnasio del polideportivo de su bello cantón, la actividad de Juegos Dorados, actividad que por quinto año consecutivo organiza la Caja Costarricense del Seguro social por medio de la Sección de Deporte y Recreación.

Gracias a su gran colaboración, tanto en facilitar la instalación como con la donación de las frutas, galletas y café para el refrigerio de los Adultos Mayores participantes, se logró que la actividad fuera todo un éxito.

Por lo anterior es que me permito expresarle mi más sincero agradecimiento en nombre de todos los Adultos Mayores que se hicieron presentes a la actividad y quienes disfrutaron de un día lleno de alegría y felicidad.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida la nota de la CCSS y archivar. 

ARTICULO 14

Se recibe nota según oficio CCDRI 030603, con fecha 03 de junio del 2003, de parte del Lic. Claudio Arce, Presidente de la Comisión de Instalaciones Deportivas, la cual dice textualmente: 

Por este medio permita hacerles llegar un saludo caluroso y que ustedes puedan solicitar al Concejo Municipal los estudios registrales de todas las instalaciones deportivas de este cantón, con el objetivo de tener un respectivo orden legal.

Es importante obtener el plano catastrado de cimientos del polideportivo, que posiblemente se encuentra en la municipalidad y sino se ubicará ahí, pedir copia al Registro de la Propiedad, para que las futuras obras no puedan dañar drenajes, tuberías, etc.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida la nota del señor Claudio Arce y archivar.

CAPITULO V

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 15

Se envió nota según oficio AA-163-06-03 al señor Allan Araya González, notificando acuerdo del artículo N°4 tomado en Sesión Ordinaria N°21-2003, referente a la remisión de la copia de la nota  enviada al señor Víctor Víquez, Alcalde Municipal acerca de la reunión realizada por la Comisión de Parques.

ARTICULO 16

Se envió nota según oficio AA-164-06-03, al Lic. José Andrés, notificando acuerdo del artículo N°19 tomado en Sesión Ordinaria N°21-2003, referente a la adjudicación de la Compra Directa N°021-2003 Adquisición de implementos de Recreación para el Día del Desafío.

ARTICULO 17

Se envió nota según oficio AA-165-06-03 al Lic. José Andrés Murillo, notificando acuerdo del artículo N°20 tomado en Sesión Ordinaria N°21-2003, referente a la aprobación de la Resolución Administrativa N°05-2003.

ARTICULO 18

Se envió nota según oficio AA-166-06-03, al Lic. José Andrés, notificando acuerdo del artículo N°21 tomado en Sesión Ordinaria N°21-2003, referente a la adjudicación de la Compra Directa N°021-2003 Alquiler de sonido para el Día del Desafío.

ARTICULO 19

Se envió nota según oficio AA-167-06-03 al Lic. José Andrés, notificando acuerdo del artículo N°22 tomado en Sesión Ordinaria N°21-2003, referente a la solicitudes de servicios que se deben tramitar con al menos 15 días de anticipación. 

ARTICULO 20

Se envió nota según oficio AA-168-06-03 al señor Allan Araya, notificando acuerdo del artículo N°22 tomado en Sesión Ordinaria N°21-2003, referente a la solicitudes de servicios que se deben tramitar con al menos 15 días de anticipación. 

ARTICULO 21

Se envió nota según oficio AA-169-06-03 al Lic.Henry Escobar, notificando acuerdo del artículo N°22 tomado en Sesión Ordinaria N°21-2003, referente a la solicitudes de servicios que se deben tramitar con al menos 15 días de anticipación. 

ARTICULO 22

Se envió nota según oficio AA-170-06-03 a los señores Ennio Rodríguez, Director Jurídico Municipal y Jorge González, Director del Área Asistencial Administrativa Financiera, transcribiendo acuerdo según artículo 23 de la Sesión Ordinaria N°21-2003, referente a la solicitud de criterio técnico para realizar fondos de inversión con el presupuesto del comité.

ARTICULO 23

Se envió nota según oficio AA-171-06-03 al señor Ronald Murillo rojas de la Unidad de Bienes y Servicios Municipal, transcribiendo acuerdo según artículo 24 de la Sesión Ordinaria N°21-2003, referente a la reposición del papel utilizado en el uso de la fotocopiadora de los meses de febrero a mayo del presente año.

ARTICULO 24

Se envió nota según oficio AA-172-06-03 al ICODER, brindando la información solicitada del comité y las calidades del representante legal.

ARTICULO 25

Se envió nota según oficio AA-173-06-03 a los señores Juan Manuel González y José Guillermo Villegas, notificando acuerdo según artículo 28 de la Sesión Ordinaria N°21-2003, referente a la comisión para conformar la Comisión de Instalaciones Deportivas.

ARTICULO 26

Se envió nota según oficio AA-174-06-03 al señor Ronald Murillo Rojas, haciendo entrega del papel de reposición del uso de la fotocopiadora.

ARTICULO 27

Se envió nota según oficio AA-175-06-03 a la Asociación Deportiva Belén Voleibol, notificando acuerdo según artículo 04 de la Sesión Ordinaria N°22-2003, referente a  que las diferentes Áreas del comité le brinden el apoyo necesario para que se logre el debido funcionamiento de la asociación, y que posteriormente se le enviará un machote por parte del área administrativa para la incorporación de los Planes Anuales Operativos y Presupuesto correspondientes al periodo 2004.

ARTICULO 28

Se envió nota según oficio AA-176-06-03 al señor Allan Araya,  notificando acuerdo según artículo 05 de la Sesión Ordinaria N°22-2003, referente a la coordinación del nombramiento de la señorita Natalia Elizondo Castillo, como Promotora del ICODER en el cantón de Belén.

ARTICULO 29

Se envió nota según oficio AA-177-06-03 al Lic. José Andrés, notificando acuerdo del artículo N°07 tomado en Sesión Ordinaria N°22-2003, referente a la aprobación de un almuerzo para la actividad de capacitación para los días 14 y 15 de junio, organizada por el ICODER.

ARTICULO 30

Se envió nota según oficio AA-178-06-03 al señor Allan Araya, notificando acuerdo del artículo N°08 tomado en Sesión Ordinaria N°22-2003, referente a la remisión de la nota de solicitud de la Asociación Deportiva  de Voleibol para la justificación de las ausencias del señor Briance Venegas, al curso del Programa de Medicina Deportiva.

ARTICULO 31

Se envió nota según oficio AA-179-06-03 a la Licda. Laura Ramón, Coordinadora de Cursos del Liceo de Belén, notificando acuerdo del artículo N°09 tomado en Sesión Ordinaria N°22-2003, referente a la solicitud de información para el curso de Internet.

ARTICULO 32

Se envió nota según oficio AA-180-06-03 al Lic. José Andrés, notificando acuerdo del artículo N°27 tomado en Sesión Ordinaria N°22-2003, referente a la realización de los trámites pertinentes para la confección de cheques en formula continua de la cuenta corriente del comité, del Banco Crédito Agrícola de Cartago.

ARTICULO 33

Se envió nota según oficio AA-181-06-03 al Lic. José Andrés, notificando acuerdo del artículo N°29 tomado en Sesión Ordinaria N°22-2003, referente a la aprobación de solicitudes de servicios N°202 Adquisición de papelería membretada para uso del comité.

ARTICULO 34

Se envió nota según oficio AA-182-06-03 al Lic. Tomás Valderrama, auditor Interno Municipal, notificando acuerdo del artículo N°31 tomado en Sesión Ordinaria N°22-2003, referente a la solicitud de cierre de libro de actas N°02 y apertura del libro N°3.

ARTICULO 35

Se envió nota según oficio AA-183-06-03 al señor Víctor Víquez, Alcalde Municipal de Belén, notificando acuerdo del artículo N°35 tomado en Sesión Ordinaria N°22-2003, referente a la solicitud de información del estado del Presupuesto Extraordinario N°02-2003.

ARTICULO 36

Se envió nota según oficio AA-184-06-03 a las Asociaciones Deportivas de Ajedrez, Atletismo, Baloncesto, Ciclismo, Halterofilia, Fútbol, Fútbol Salón, Natación, Taekwon-do, Tenis de Campo, Tenis de Mesa, Triatlón, Voleibol, Comités Comunales de Deportes de la Asunción y la Ribera, notificando acuerdo del artículo N°36 tomado en Sesión Ordinaria N°22-2003, referente a la solicitud de presentación del Plan Anual Operativo correspondiente al periodo 2004, se adjunta el formato a utilizar en dicho documento.

ARTICULO 37

Se envió nota según oficio AA-185-06-03 al Comité Comunal de Deportes de La Asunción, notificando acuerdo del artículo N°37 tomado en Sesión Ordinaria N°22-2003, referente a la solicitud de asistencia a la Sesión Ordinaria del Comité el día lunes 16 de junio a partir de las 7:00 pm.

CAPITULO VI

INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA):

ARTICULO 38

El encargado del Área Técnica envía el informe técnico correspondiente a la Asociación deportiva Belén Fútbol Y Tenis DE Campo, el mismo se detalla a continuación:

Para su información les presento el informe mensual pendiente de las disciplinas Fútbol y Tenis de Campo.  Queda pendiente Taekwon-do.
Fútbol

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	lugar


	Periodo


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuela


	
	
	

	1
	Inic. Dep.

Esc. España

Julio Chávez y Fco Rodríguez 
	60 v.
	2 horas
	Cancha

San Ant.
	Enseñanza
	02
	Si
	
	
	

	1
	Inic. Dep.

Esc. Ribera y Asunción

Enrique Loría
	40 Fidel

20 Ml.Pi

varones
	3 horas
	Cancha 

Multiuso A

Cancha 

La Ribera
	Enseñanza
	0
	Sí
	
	
	

	2
	Inic. Dep.

La Ribera

Byron Calvo S.
	60 v.

7 m.
	3.5 horas

semanal
	Cancha

Ribera
	Enseñanza 
	1
	Sí
	
	
	

	3
	Inic. Dep.

Asunción

Antonio Marín
	48 v.
	5 horas

semanal
	Cancha

Asunción

Cancha

multiuso
	Enseñanza
	2
	Sí
	
	
	

	4
	U-15, mosco

Enrique Loría
	30 v.
	3 horas

semanal
	Cancha

San Ant.
	Competitivo
	2
	Sí
	
	
	

	5
	U-17, infantil

Víctor Madriz
	22 v.
	4 horas

semanal
	Cancha 

Ribera
	competitivo
	5
	Sí
	
	
	

	6
	Juegos Nacionales

Johnny R.Jiménez
	18 v.
	6 horas

semanal
	Cancha

San Ant.

Polidep.
	Competitivo
	4
	Sí
	
	
	

	Visto Bueno: Allan Araya 
	

	Observaciones
	Se presentaron los informes con el visto bueno de los profesores de educación física de los centros educativos. En el caso de la escuela Manuel del Pilar La Asociación de Fútbol presenta una copa de nota enviada por el Señor Enrique Loría, coordinador del Área Técnica, en la que indica que su campo como monitor de esa escuela será cedido al señor José Manuel Pizarro, cosa que ha sido aceptada en primera instancia por el prof. Edwin Salas de la escuela Manuel del Pilar.


Tennis de campo

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas


	
	
	

	1
	Juegos Nacionales

Francisco 

Hidalgo Rivera
	17 v.

02 m.


	Coord..

clubes
	Clubes

Tenis
	competitivo
	02
	Sí
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Visto Bueno: Allan Araya 
	

	Observaciones
	La labor del  Señor Hidalgo continúa siendo coordinación con los entrenadores y atletas de las diferentes academias, además se promueve la realización de fogueos.  El deportista Oliver Nowalsky logró el segundo lugar en dobles y el cuarto lugar en singles en el centroamericano realizado en el Salvador.


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del informe técnico correspondiente a las disciplinas de Fútbol y Tenis de Campo.

ARTICULO 39

El encargado del Área Técnica envía nota en la cual se informa que la actividad de capacitación, programada para los días 14 y 15 de junio, por parte del ICODER, ha sido reprogramada para el mes de septirmbre.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que el encargado del Área Técnica, le de seguimiento a la reprogramación de la actividad de capacitación e informe a quien corresponda.

ARTICULO 40


El encargado del Área Administrativa Financiera presenta la Solicitud de Servicios N°203 Adquisición de 10 Balones de Fútbol Salón.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°203 Adquisición de 10 Balones de Fútbol Salón.

ARTICULO 41


El encargado del Área Administrativa Financiera presenta la Solicitud de Servicios  N° 204 Adquisición de  200 camisetas y 200 gorras para el adulto mayor.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°204 Adquisición de  200 camisetas y 200 gorras para el adulto mayor.

ARTICULO 42


El encargado del Área Administrativa Financiera presenta la Solicitud de Servicios  N° 205  Servicios profesionales capacitación.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°205 Servicios profesionales capacitación.

ARTICULO 43


El encargado del Área Administrativa Financiera presenta la Solicitud de Servicios N° 206 Encargado del programa de recreación

(Dicho cartel se puede ir adelantando pero no se puede empezar a realizar las invitaciones ya que el fondo presupuestario no está aprobado por el Concejo 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°206 Encargado del programa de recreación.

ARTICULO 44


El encargado del Área Administrativa Financiera presenta la Solicitud de Servicios N° 207 y 208 Servicios profesionales para el Programa Medicina Deportiva.

(Dicho cartel se puede ir adelantando pero no se puede empezar a realizar las invitaciones ya que el fondo presupuestario no está aprobado por el Concejo Municipal a la fecha).

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°207 y N°208 Servicios profesionales para el Programa Medicina Deportiva.

ARTICULO 45


El encargado del Área Administrativa Financiera presenta para aprobación el Horario con almuerzos de los funcionarios del Comité:

Jornada de Lunes  a Viernes de 7:30 a.m. a 4:30 p.m. Jornada  Continua

Horario de Almuerzos

Allan de 

12:00  m.d. a  1:00  p.m.

Angélica de 

12:30  p.m. a  1:30  p.m.

José Andrés de 
  1:00  p.m. a  2:00  p.m.

Se comenta por parte de los miembros de la Junta Directiva acerca del horario de los funcionarios del comité, ya que consideran que no se están trabajando las 48 horas semanales. Se cuestiona en donde se contempla y cual es el horario de los mismos.

La secretaria comenta que el Reglamento estipula en su artículo 65, lo correspondiente a jornada laboral y horario de los funcionarios municipales, y por tanto del comité, el cual es de 7:30 a 4:30 jornada continua.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: que el horario del comité variará a partir de la ratificación de esta acta, quedando un horario de entrada a las 7:30 a.m y salida a las 5:00 p.m, con una hora de almuerzo. Segundo: comunicar dicho acuerdo a los funcionarios administrativos del comité.

ARTICULO 46

La secretaria administrativa presenta el Manual Básico de Organización y Funcionamiento del Comité, para su respectiva aprobación: 

MANUAL BASICO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION 

DE BELEN

INTRODUCCION

Acatando lo ordenado por el Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria No. 08-2003 celebrada el veintiocho de enero del dos mil tres, la Dirección Jurídica y el Proceso de Recursos Humanos, ambos de la Municipalidad de Belén, en conjunto con el personal del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, se abocó a formular el presente documento con el fin de buscar un mejor ordenamiento y control de la gestión que realiza dicho Comité.

Este documento en su primera parte, nos ofrece un resumen de sus principales procesos de trabajo y objetivos; asimismo, expone en términos generales, los insumos necesarios para el desarrollo de las diferentes actividades, y los productos esperados.   

La segunda parte nos detalla la estructura ocupacional con que contará el Comité según la naturaleza propia de su gestión.

El presente documento se constituye en un instrumento de trabajo, el cual debe ser constantemente revisado por el personal a cargo de los diferentes procesos de trabajo, con el fin de lograr contar con un instrumento cada vez más ajustado a la realidad, que permita un cuestionamiento permanente de la forma en que se hacen las cosas, en la búsqueda de una cada vez mayor efectividad del Comité Cantonal de Deportes y Recreación.

CARACTERIZACIÓN FUNCIONAL DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN

Según lo dispuesto en el artículo 164 del Código Municipal (Ley No. 7794) “En cada cantón, existirá un Comité cantonal de deportes y recreación que estará adscrito a la municipalidad respectiva y gozará de personalidad jurídica instrumental para construir, administrar y mantener las instalaciones deportivas de su propiedad u otorgadas en administración. Asimismo, habrá Comités comunales de deportes y recreación, adscritos al comité cantonal respectivo."

Por su parte la Procuraduría General de la República, en su Dictamen C-136-2002 del 4 de junio del año dos mil dos, nos aclara que los comités cantonales, no son organizaciones independientes sino, “órganos colegiados de naturaleza pública, con personalidad jurídica instrumental, y que al estar adscritos a los gobiernos locales, debe entenderse que forman parte de la estructura organizativa de las municipalidades, y por ello se encuentran sometidos a su control.  Dichos órganos ejercen funciones determinadas en materia deportiva y recreativa, que son propias de los gobiernos locales, pero que en virtud de criterios de desconcentración y eficiencia, el legislador dispuso que se le asignaran a tales Comités.”  

Ampliando el pensamiento administrativo, el Proceso de Recursos Humanos de la Municipalidad de Belén, mediante Oficio OF-RH-130-2002 del 30 de octubre del 2002, señala que el desarrollo de programas deportivos, la actividad física, la recreación, y cualquier otra actividad conexa al deporte y recreación, están plenamente cubiertos por la personalidad jurídica instrumental del Comité, en el tanto resulta inaceptable desde el punto de vista del proceso administrativo, intentar separar dos objetivos dependientes entre si, es decir, carece de sentido invertir recursos públicos y esfuerzos humanos en la construcción, mantenimiento o administración de instalaciones deportivas, si tales obras no están acompañadas de programas de trabajo, en este caso deportivos, de actividad física y de recreación, que efectivamente garanticen una correcta utilización de las instalaciones deportivas.   

De esta manera el calificativo de instrumental  que se hace de la personalidad, significa que es una personalidad limitada al manejo de determinados fondos, es decir que su atribución supone una gestión presupuestaria independiente y, por ende, la titularidad de un presupuesto propio, como textualmente se nos indica en el Dictamen C-174-2001 de la misma Procuraduría General de la República y por lo tanto, debe entenderse, el Comité de Deportes un órgano de la Municipalidad, en este caso del cantón de Belén, el cual se encuentra inmerso en la estructura organizativa de ella, es decir, es parte de esta y por lo tanto su comportamiento debe ajustarse a tal forma de organización, principalmente en su posición estratégica y enfoque de objetivos comunes específicos.   

JUNTA DIRECTIVA

Objetivo

Velar por la investigación, formulación, implementación y efectividad de programas deportivos  y recreativos como factores determinantes del desarrollo integral del individuo y la comunidad belemita.

Conformación

El Artículo 165 del Código Municipal define que “El Comité cantonal estará integrado por cinco residentes en el cantón:

a) Dos miembros de nombramiento del Concejo Municipal 

b) Dos miembros de las organizaciones deportivas y recreativas del cantón.

c) Un miembro de las organizaciones comunales restantes.

DESCRIPCION GENERAL

	INSUMOS
	ACTIVIDADES GENERALES
	PRODUCTOS



	· Planes Anuales Operativos del comité, de Asociaciones y Comités Comunales.

· Diagnósticos locales.

· Planes Nacionales de Desarrollo en materia deportiva y Recreativa.

· Solicitudes presentadas por los ciudadanos, asociaciones, comités   comunales y otros grupos organizados, con la finalidad de satisfacer necesidades de infraestructura deportiva y prestación de servicios. 

· Planes anuales operativos de otros periodos.  

· Reglamento para el Funcionamiento del Comité.

· Logros y su impacto en los campos deportivo y recreativo a nivel local, nacional o internacional.


	· Proponer las prioridades de desarrollo del cantón en materia deportiva y recreativa.

· Establecer y mantener actualizada su  estructura administrativa. 

· Fijar las estrategias y políticas generales de acción.

· Elaborar y proponer al Concejo Municipal los planes anuales de trabajo y sus ajustes, en concordancia con los planteamientos estratégicos en materia deportiva y recreativa.

· Celebrar convenios.

· Comprometer los fondos y autorizar los egresos referentes a los procesos licitatorios y convenios que exceden la responsabilidad del administrador general.

· Elegir y juramentar a los miembros de las Comisiones.

· Autorizar la construcción de  infraestructura deportiva, en coordinación con la Comisión de Instalaciones Deportivas cuando así se requiera.  

· Evaluar el desarrollo de los programas deportivos y recreativos a nivel cantonal.

· Divulgar e informar sobre el desarrollo de sus actividades.

· Preparar un informe trimestral de labores  y presentarlo al Concejo Municipal para su aprobación, a más tardar el último día hábil de los meses de abril, julio, octubre  y enero de cada año.

· Rendir ante el Concejo Municipal un informe anual, referente a la gestión desarrollada por el Comité.

· Nombrar y remover en su oportunidad al administrador general del Comité de acuerdo con la legislación vigente. 

· Conocer en segunda instancia las apelaciones contra las disposiciones y resoluciones dictadas por el Administrador General.

· Designación anual del atleta, entrenador o dirigente deportivo distinguido del cantón.


	· Programas deportivos y recreativos aprobados.

· Lineamientos y políticas oficializadas con respecto al desarrollo del comité.

· Convenios desarrollados con entes deportivos para la administración de instalaciones deportivas. 

· Tasas creadas o ajustadas para el alquiler de la infraestructura deportiva

· Anteproyectos de Presupuestos.

· Anteproyectos de Reglamento.

· Planes Operativos formulados.

· Atletas reconocidos..




ADMINISTRACIÓN GENERAL

Objetivo

Ejercer la administración general del Comité y garantizar la correcta ejecutividad de los acuerdos y resoluciones emanados de la Junta Directiva.

 

Dependencia Jerárquica

Se encuentra a cargo del Administrador General, el cual se constituye en la máxima autoridad administrativa del Comité de Deportes, respondiendo de manera directa ante la Junta Directiva. 

DESCRIPCION GENERAL

	 

INSUMOS

 
	 

ACTIVIDADES GENERALES
	 

PRODUCTOS

	 

· Políticas, acuerdos y lineamientos emitidos por el Comité.

· Planes operativos.

· Normativa diversa aplicable.

· Necesidades de la organización del comité.

· Planes de desarrollo presentados por las distintas Asociaciones deportivas y comités comunales

· Propuestas de instituciones públicas y privadas.

· Estados financieros.

· Informe de tesorería

· Plan anual operativo.

· Informes de ejecución presupuestaria.

· Necesidades de recurso humano.

· Necesidades de servicios de las asociaciones deportivas y comités comunales

· Proceso de Bienes y Servicios

· Planes anuales operativos.

· Políticas, acuerdos y lineamientos emitidos por el Comité.

· Informes de ejecución presupuestaria.

· Informes sobre avances de los diferentes proyectos ejecutados o en ejecución.

· Acuerdos de Junta   Directiva


	 

· Ejercer las funciones inherentes a la condición de administrador general y jefe de las dependencias del Comité, vigilando la organización, el funcionamiento, la coordinación y el fiel cumplimiento de los acuerdos del Comité,  las leyes y los reglamentos en general.

 

· Garantizar el desarrollo permanente del proceso de planificación institucional.

· Rendir a la Junta, trimestralmente, un informe de egresos de la gestión del comité, y cuando este se los solicite, firmar conjuntamente los cheques.

· Presentar anteproyectos de presupuestos ordinarios y extraordinarios

· Nombrar, administrar, y remover a los funcionarios de planta del Comité Cantonal conforme al marco jurídico aplicable.

· Fiscalizar la ejecución de las distintas contrataciones administrativas llevadas a cabo por el Comité Cantonal y confeccionar los contratos, convenios y brindar los refrendos que se requieran.

· Vigilar la política adoptada por el Comité Cantonal para el logro de sus fines y  asumir la responsabilidad directa por la apropiada generación, tamaño y funcionamiento administrativo

· Cualquier otra actividad que le asigne la junta directiva.


	 

-Organización eficaz y eficiente.

· Propuestas de convenios

· Informe de gastos semestral.

· Informe de labores semanal.

· Presupuesto presentados para  su aprobación ante la Junta Directiva. 

· Estructura funcional y ocupacional actualizada.

· Recurso humano correctamente administrado.

· Proceso correcto según la Ley de Contratación Administrativa.

· Programa del Comité controlado en su desarrollo.

 

 

 

 

 

 


AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

Objetivo general

Garantizar la apropiada dotación y administración eficiente de los diferentes recursos económicos, financieros, materiales y humanos y; ofrecer los servicios de soporte administrativo requeridos por la institución para su eficiente funcionamiento.

Dependencia Jerárquica  

Esta bajo la dirección del Administrador General el cual responde directamente ante la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación.  

El Área en cuestión está  integrada por los procesos Administrativo y Financiero.  El primero integrado por los Subprocesos de Secretaría, Recursos Humanos, Bienes y Servicios y Capacitación Administrativa en los entes deportivos y el segundo, por sus similares denominados Presupuestación, Tesorería, Contabilidad y Capacitación de los entes deportivos.

Debe señalarse que inmerso al Área se encuentra una actividad general a desarrollar por el Administrador General, cuya finalidad consiste en garantizar su eficaz, eficiente y ordenado funcionamiento, mediante la elaboración de productos como son: 

· Plan anual operativo del Área. 

· Sistemas de control interno del Área, desarrollados e implantados.

· Informes periódicos sobre alcances parciales o totales de las metas contempladas en el plan anual operativo.

· Políticas, lineamientos y mecanismos de trabajo  debidamente formalizados y en funcionamiento.

Esta situación se indica debido a la necesidad de aclarar y detallar una función indispensable de todo coordinador, que si bien  se supone es desarrollada a  este  nivel, normalmente  no se le concede la importancia necesaria.    

SECRETARÍA 

Objetivo

Velar  por la reproducción, seguimiento y custodia de toda la  documentación producida y acordada por el Comité así como prestar la asistencia administrativa requerida por los diferentes procesos de trabajo.

Dependencia Jerárquica
Se encuentra a cargo de una Asistente Técnica Administrativa la cual responde de manera directa ante el Gerente General.

DESCRIPCION GENERAL

	INSUMOS
	ACTIVIDADES GENERALES
	PRODUCTOS



	· Discusiones y acuerdos de la Junta Directiva.

· Correspondencia recibida y enviada

· Controles variados para el uso y suministro de equipo y materiales de oficina.

· Controles variados para el almacenamiento y distribución de medicamentos.

· Formularios para la prestación  de servicios médicos.


	· Asistir a las sesiones de la Junta y levantar las actas respectivas.

· Reproducir y custodiar toda la documentación producida y acordada por la Junta.

· Transcribir, comunicar y/o notificar los acuerdos de la Junta.

· Controlar el cumplimiento de los acuerdos de la Junta Directiva.

· Brindar la asistencia administrativa requerida por las distintas instancias del Comité.

· Realizar los trámites correspondientes  para las renovaciones de cédula y personería jurídica del comité y de los entes deportivos.

· Atención al  público.

· Recepción, distribución y control de la correspondencia recibida y enviada al Comité.

· Transcribir y/o redactar documentos variados.

· Controlar el uso racional de los materiales y suministros de oficina y aseo, por parte de los funcionarios.

· Brindar citas médicas a los usuarios del Programa de Medicina del Deporte.

· Mantener y controlar el stock de medicamentos brindados por la CCSS y despachar las medicinas de los pacientes.

· Realizar los trámites correspondientes  para las recetas médicas, incapacidades, informes de CCSS respecto a la Medicina de Empresa entre otros,

· Ejecutar otras actividades propias del cargo.


	· Deliberaciones y acuerdos de la Junta debidamente documentados, ordenados aprobados, comunicados y custodiados.

· Notificaciones

· Personería y Cédula Jurídica al día.

· Consultas evacuadas

· Correspondencia controlada.

· Documentos, cuadros, informes y otros documentos transcritos.

· Materiales y suministros de oficina y aseo controlados en su uso.

· Expedientes de pacientes de cada una de las disciplinas deportivas ordenados y actualizados. 

· Dictámenes médicos confeccionados.

· Medicamentos debidamente almacenados y controlados en su distribución.




SUBPROCESO DE RECURSOS HUMANOS

Objetivo

Contribuir al desarrollo y capacitación de los funcionarios del Comité y de los entes deportivos del Cantón, así como garantizar una efectiva administración de la gestión disciplinaria a lo interno del comité.   

Dependencia Jerárquica

Tanto este Proceso como su actividad general de Mantenimiento y Aseo, se encuentran bajo responsabilidad del Asistente Técnico Administrativo el cual responde de manera directa ante el Administrador General.   

DESCRIPCION GENERAL

	INSUMO
	ACTIVIDADES GENERALES
	PRODUCTOS



	· Necesidades de capacitación 

· Reportes asistencia diaria

· Incapacidades

· Normativa aplicable al cálculo salarial.

· Reglamentación autónoma para el funcionamiento del Comité Cantonal de  Deportes y de la Municipalidad de Belén.  

· Solicitudes de requerimientos de personal.

· Currículum vitae de oferentes y funcionarios del comité.

· Entrevistas y evaluaciones del desempeño realizadas en la Institución.

· Votos, sentencias, criterios y dictámenes entre otros, emitidos por diferentes instancias judiciales y administrativas.

· Gacetas

· Disposiciones emitidas por la Contraloría General de la República.

· Votos y sentencias judiciales.

· Pronunciamientos de la Procuraduría General de la República.

· Expedientes personales de los servidores del comité.

· Dictámenes emitidos por el Proceso de Asesoría Jurídica de la Municipalidad.

· Plan de mantenimiento y de aseo de las instalaciones del Polideportivo.


	· Coordinar, desarrollar e implementar del sistema de capacitación para los funcionarios del comité y de los entes deportivos del cantón.

· Controlar la asistencia diaria

· Confeccionar las diferentes planillas.

· Confeccionar los diferentes movimientos de personal.

· Mantener actualizados los expedientes personales de los funcionarios del Comité y demás personal.

· Reportes de incapacidad y accidentes del trabajo. 

· Realizar estudios de antecedentes para efectos de nombramiento.

· Coordinar con diferentes procesos de la Municipalidad, todos aquellos aspectos en donde se requiera de respaldo técnico.

· Realizar estudios variados en materia de Recursos Humanos.

· Recopilar y analizar las diferentes fuentes de ordenamiento jurídico en lo que respecta a la gestión de recursos humanos

MANTENIMIENTO Y ASEO

· Brindar mantenimiento a las zonas verdes del Polideportivo.

· Mantener en apropiadas condiciones de aseo la totalidad de infraestructura del Polideportivo.

· Brindar el mantenimiento preventivo y correctivo requerido en la  infraestructura del Polideportivo.

· Brindar mantenimiento a las oficinas centrales del comité.


	· Necesidades de capacitación detectadas

· Personal capacitado

· Reportes periódicos de asistencia

· Planillas confeccionadas.

· Expedientes de personal de cada uno de los trabajadores del comité, ordenados y actualizados. 

· Acciones de personal

· Procesos de selección definidos.

· Registros de elegibles.

· Nóminas de elegibles.

· Manual de funciones actualizado

· Perfiles ocupacionales actualizados

· Personal evaluado
· Recomendaciones sobre sanciones a aplicar.

· Recomendaciones para la solución de conflictos laborales.

· Césped debidamente recortado y abonado.

· Árboles y arbustos debidamente podados y abonados.

· Zonas ornamentales debidamente cuidadas y abonadas.

· Instalaciones del Polideportivo y en las oficinas centrales del Comité de Deportes en apropiadas condiciones de aseo y limpieza.

· Instalaciones del Polideportivo y las oficinas centrales del Comité con  apropiado mantenimiento (fontanería, albañilería, pintura).

· Instalaciones polideportivas debidamente inspeccionadas (reporte de daños).


SUBPROCESO DE BIENES Y SERVICIOS

Objetivo

Adquirir los bienes y servicios necesarios por el Comité en forma oportuna, en las cantidades solicitadas y bajo las mejores condiciones de calidad y precio, según lo establecido en la legislación vigente y la misma disponibilidad de fondos.

Dependencia Jerárquica

Con el fin de garantizar un suficiente control interno, el presente proceso es llevado a cabo por el Asistente Técnico Administrativo, el cual responde de manera directa ante el Administrador General.   

DESCRIPCION GENERAL

	INSUMO


	ACTIVIDADES GENERALES
	PRODUCTOS



	· Reservas presupuestarias.

· Plan anual operativo.

· Solicitudes y bases técnicas presentadas por los diferentes procesos de trabajo.

· Registro de Proveedores.

· Normativa aplicable en materia de contratación administrativa.

· Contratos y sus garantías.

· Mobiliario y equipo existente.

· Reportes sobre daños a equipo y mobiliario.

· Gacetas

· Disposiciones emitidas por la Contraloría General de la República.

· Votos y sentencias judiciales.

· Pronunciamientos de la Procuraduría General de la República.

· Ofertas y expedientes administrativos.


	· Formular, planear, organizar, programar, coordinar y ejecutar el sistema general de adquisición, garantizar el correcto almacenamiento, custodia y distribución de los bienes y servicios requeridos.

· Realizar los procesos administrativos  para el trámite de compra (preparar  carteles, recibir ofertas).

· Mantener registros estadísticos confiables y actualizados sobre las operaciones y trámites atinentes a la contratación administrativa, suministro de bienes y servicios y otros aspectos conexos.

· Creación y actualización del Registro de Proveedores.

· Efectuar los trámites de exoneración, importación y desalmacenaje de los materiales y equipos importados, de conformidad con la legislación vigente.  

· Realizar los trámites de inscripción y pólizas respectivas,  de los diferentes equipos propiedad del Comité.

· Velar por la administración eficiente de los diferentes materiales y equipos existentes.

· Registrar, controlar y mantener actualizado los registros del mobiliario y  equipo existente en el Comité. 

· Recopilar las diferentes fuentes de ordenamiento jurídico administrativo relativas a la materia de contratación administrativa
COMISION DE ADJUDICACIÓN

· Analizar las ofertas recibidas en función, calidad, precio, plazo de entrega, y cualquier otro aspecto regulado en el cartel respectivo, considerando cada oferta y presentando el análisis  y recomendación a los niveles decisorios.


	· Plan anual de adquisiciones formulado.

· Procesos de trabajo debidamente satisfechos  en su requerimientos de equipo, materiales y servicios.

· Registro de Proveedores actualizado.

· Trámites administrativos realizados.

· Carteles formulados, Ofertas recibidas, Avisos de adjudicación, Publicaciones, Ordenes de compra.

· Inventarios de materiales.

· Controles actualizados sobre contratos, compras y distribución de materiales, equipo y servicio.

· Stok de materiales y equipo.

· Sistema de control interno de la proveeduría en funcionamiento.

· Expedientes de compras actualizados y ordenados.

· Registro actualizado de equipo y mobiliario.

· Compendio ordenado de la normativa aplicable en materia de contratación administrativa.

· Recomendaciones efectuadas a la Junta Directiva para la compra de los bienes  y servicios requeridos por el comité.




SUBPROCESO DE PRESUPUESTACIÓN

Objetivo

Velar por la formulación presupuestaria del Comité a partir del agrupamiento y análisis de los diferentes anteproyectos de presupuesto, según los lineamientos de desarrollo a mediano y largo plazo y  las prioridades señaladas por la Junta Directiva. 

Dependencia Jerárquica

Se encuentra bajo responsabilidad del Asistente Técnico Financiero el cual responde de manera directa ante el Administrador General.   

DESCRIPCION GENERAL

	INSUMOS


	ACTIVIDADES GENERALES
	PRODUCTOS



	· Lineamientos de desarrollo a mediano y largo plazo establecidos por el gobierno local y las prioridades señaladas por la Junta Directiva. 

· Plan Operativo Anual de las diferentes actores de la organización del CCDRB

· Plan de adquisiciones anual de las diferentes actores de la organización del CCDRB

· Control de metas de los actores de la organización del CCDRB de los periodos anteriores


	· Conjuntar los Planes Anuales Operativos de los actores de la organización del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.

· Formular los diferentes anteproyectos de presupuesto y las modificaciones presupuestaria, según las disposiciones fijadas por la Contraloría General de la República, el Concejo y la Junta Directiva

· Manejo y control del presupuesto, informes trimestrales, deducciones y aumentos.

· Presentación de liquidación del presupuesto anual y ejecución del Plan Anual Operativo.

· Realización de modificaciones internas, externas, presupuestos extraordinarios con sus respectivas justificaciones. 

· Recopilar y analizar las diferentes fuentes de ordenamiento jurídico administrativo relativas a la materia financiera presupuestaria.


	· Plan Anual Operativo Institucional

· Anteproyectos de presupuestos ordinario y extraordinario-

· Estimaciones  de ingresos.

· Modificaciones presupuestarias externas e internas.

· Compendio ordenado de la normativa aplicable en materia presupuestaria.




SUBPROCESO DE TESORERÍA

Objetivo

Velar por la correcta captación de los ingresos del Comité, su custodia,  y el control del presupuesto, a partir de la aplicación de mecanismos financieros y administrativos.

Dependencia Jerárquica

Se encuentra bajo responsabilidad del Asistente Técnico Administrativo el cual responde de manera directa ante el Administrador General.   

DESCRIPCION GENERAL

	INSUMO
	ACTIVIDADES GENERALES
	PRODUCTOS



	· Plan Anual Operativo.

· Modificaciones presupuestarias internas y externas 

· Disposiciones y demás documentos técnicos emitidos por la Contraloría General de la República.

· Solicitudes de reservas presupuestarias.

· Facturas y recibos.

· Títulos valores.

· Garantías de participación o cumplimiento. 

· Ordenes de compra y pago.


	· Controlar la adecuada ejecución de los diferentes presupuestos, mediante la generación de las reservas, su posterior descargo y actualización de contenido en las diferentes partidas.

· Velar por los convenios de funcionamiento,  el ingreso de fondos realizados por medio de la Municipalidad, donaciones y otros. 

· Ejercer la administración y control del fondo fijo de caja chica del Comité

· Efectuar puntualmente los pagos resultantes de las diferentes obligaciones de comité, verificando que los mismos se realicen de acuerdo con las políticas y normativa dictada para tales efectos.

· Realizar los cierres mensuales y trimestrales sobre saldos existentes en las diferentes cuentas, para efectos internos del Comité, respectivamente; los cuales deben resultar concordantes con los cierres que realiza el subproceso contable.

· Controlar el pago del servicio eléctrico de 15 medidores, existentes en las instalaciones deportivas del cantón.

· Recibir, custodiar, devolver o trasladar para su ejecución, las garantías de participación o cumplimiento de las empresas, previo visto bueno del Administrador General. 

· Realizar las diferentes inversiones a la vista o a plazo fijo.

· Analizar y verificar  que el flujo de efectivo del comité existente en cuenta corriente o en certificados, se ajuste al movimiento de los diferentes compromisos y obligaciones adquiridos.


	· Gasto controlado.

· Sistema de control interno de presupuestación en funcionamiento.

· Custodia y administración eficiente de los  recursos monetarios y financieros del Comité.

· Garantías de participación y cumplimiento custodiadas,  ejecutas y/ o devueltas.

· Informes sobre estimaciones periódicas del comportamiento de los ingresos y egresos.

· Obligaciones de pago cumplidas oportunamente.

· Informes mensuales y trimestrales sobre saldos existentes en las diferentes cuentas.

· Reportes mensuales de ingresos reales y saldos libres a la fecha. 




SUBPROCESO DE CONTABILIDAD

Objetivo

Registrar en orden cronológico las operaciones contables que realiza  el Comité, así como realizar el control contable de sus cuentas corrientes y fondos, formulando los estados financieros contables e informes, todos estos debidamente actualizados, oportunos y confiables.

Dependencia Jerárquica

Se encuentra bajo responsabilidad del Asistente Técnico Financiero el cual responde de manera directa ante el Administrador General.   

DESCRIPCION GENERAL

	INSUMO
	ACTIVIDADES GENERALES
	PRODUCTOS



	· Facturas y recibos.

· Informes de Tesorería sobre ingresos y gastos del Comité, notas de crédito y débito.

· Conciliaciones bancarias.

· Ordenes de compra y facturas.

· Planillas.

· Presupuestos.

· Contratos.

· Plan de Asesoría en materia Financiero Contable a los entes deportivos.


	· Ejecutar el registro contable de las diferentes operaciones financieras del Comité (ingresos, egresos, conciliaciones bancarias, notas de débito y crédito, planillas, origen y aplicación de fondos, modificaciones internas y externas, presupuestos ordinario y extraordinarios, y liquidaciones entre otros) formulando  los respectivos estados financieros.

· Determinar el costo efectivo de los  servicios y de las operaciones propias del Comité y de cada uno de los proyectos y servicios  que brinda el Comité.

· Brindar la asesoría financiero contable requerida por los entes deportivos.


	· Estados financieros actualizados de la operaciones realizadas por el Comité.

· Registros actualizados  sobre el valor de los  diferentes equipos.

· Pólizas actualizadas.

· Informes sobre determinación de costos de operación en la prestación de los diferentes servicios.

· Entes deportivos debidamente asesorados.




AREA TÉCNICA

Objetivo general

Garantizar la apropiada formulación, desarrollo y control de los programas deportivos y Recreativos que organiza el Comité Cantonal de deportes y Recreación de Belén.

Dependencia Jerárquica  

Esta bajo la dirección del Coordinador Técnico, el cual responde conjuntamente a la Junta Directiva y al Administrador General del Comité Cantonal de Deportes y Recreación.  

El Área en cuestión está  integrada por los Subprocesos de Recreación, Desarrollo Competitivo, Medicina Deportiva y Capacitación 

Debe señalarse que inmerso al Área se encuentra una actividad general a desarrollar Administrador General, cuya finalidad consiste en garantizar su eficaz, eficiente y ordenado funcionamiento, mediante la elaboración de productos como son: 

· Plan anual operativo del Área. 

· Sistemas de control interno del Área, desarrollados e implantados.

· Informes periódicos sobre alcances parciales o totales de las metas contempladas en el plan anual operativo.

· Políticas, lineamientos y mecanismos de trabajo  debidamente formalizados y en funcionamiento.

Esta situación se indica debido a la necesidad de aclarar y detallar una función indispensable de todo coordinador, que si bien  se supone es desarrollada a  este  nivel, normalmente  no se le concede la importancia necesaria.    

SUBPROCESO DE DESARROLLO COMPETITIVO

Objetivo

Promover y controlar el desarrollo competitivo de los deportistas en sus distintas disciplinas de acuerdo con los programas técnicos formulados por los entes deportivos.

Dependencia Jerárquica

Se encuentra bajo responsabilidad del Coordinador Técnico el cual responde conjuntamente a la Junta Directiva y al Administrador General.   

DESCRIPCION GENERAL

	INSUMOS
	ACTIVIDADES GENERALES
	PRODUCTOS



	· Plan Anual Operativo CCDRB

· Programas de trabajo de los subprocesos

· Reglamento del CCDRB

· Plan Operativo CCDRB

· Planes de Trabajo de Asociaciones deportivas y entrenadores

· Información

· Licitación Pública 02-2001

· Plan Operativo CCDRB.

· Informes mensuales

· Licitación Pública 02-2001

· Plan Operativo CCDRB.

· Información asociaciones.

· Licitación Pública 02-2001.

· Plan Operativo CCDRB

· Dirección centros educativos Departamentos Educación Física  

· Asociaciones Deportivas y entrenadores

· Plan Operativo CCDRB

· Programas asociaciones

· Plan Operativo CCDRB programas subprocesos.

· Plan Operativo CCDRB.

· Plan Técnico Anual de Asociaciones y Entrenadores

· Informes mensuales 

· Reglamento CCDRB.


	· Supervisar y controlar los programas de Desarrollo Competitivo, Recreación,  Medicina del Deporte y Capacitación tanto en la teoría como en el campo

· Revisar, analizar y controlar los diferentes planes técnicos anuales de las asociaciones deportivas, y entrenadores referente a los programas juegos nacionales y torneos federados.

· Revisar analizar y emitir criterio técnico de los informes mensuales presentado por las asociaciones deportivas y entrenadores.

· Revisar, analizar y emitir criterio técnico de los cambios de personal técnico solicitado por las asociaciones deportivas.

· Coordinar el programa de Iniciación deportiva que incluye centros educativos públicos de primaria y secundaria.

· Apoyo logístico y técnico a las asociaciones deportivas y entrenadores para el desarrollo de los programas.

· Coordinar y ejecutar el proceso de divulgación del CCDRB.

· Evaluar los informes periódicos emitidos por los subprocesos.

· Presentar informes mensuales a la Junta Directiva del CCDRB.


	· Metas cumplidas

· Planes de trabajo controlados

· Informe técnico sobre avance mensual.

· Personal calificado técnicamente.

· Talento identificado.

· Estudiantes identificados con alguna disciplina deportiva.

· Programas más eficientes y eficaces.

· Mantener a la comunidad belemita informada con el desarrollo de los programas.

· Informe mensual periódico sobre el avance de los programas.




SUB-PROCESO DE RECREACIÓN

Objetivo

Contribuir al desarrollo y mejoramiento continuo de las capacidades biológicas, sicológicas y sociales de toda la población belemita, por medio de la oferta de espacios de recreación y cultura física.

Dependencia Jerárquica

Se encuentra bajo responsabilidad del Coordinador Técnico el cual responde de manera directa ante el Administrador General. Debido a la forma de organización la prestación de servicios específicos se genera por medio de un contratista.

DESCRIPCIÓN GENERAL

	INSUMOS


	ACTIVIDADES GENERALES
	PRODUCTOS

	· Evaluaciones estratégicas por grupos poblacionales.

· Programas anuales operativos

· Políticas locales, nacionales e internacionales de recreación y promoción de la salud por medio del movimiento humano.

· Resultados de evaluaciones anuales

· Reglamento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.

· Estructura de organización comunal actual.

· Plan Anual Operativo en ejecución 

· Bibliografía nacional e internacional en Recreación.

· Experiencias internacionales en formación recreativa y cultura física.

· Lineamientos estratégicos de publicidad.

· Potenciales organizaciones públicas y/o privadas que apoyen el programa


	· Formular y ajustar los planteamientos estratégicos del programa de recreación para Belén.

· Conformar una estructura organizativa que permita ejecutar eficientemente las acciones administrativas, operativas y de gestión del proceso de recreación.

· Ejecutar las acciones de promoción requeridas por el programa (eventos recreativos, parques recreativos y promoción de la salud.

· Desarrollar un proceso de formación educativa que facilite tener el suficiente talento humano capacitado en la materia y que a la vez permita posesionar y desarrollar el proceso a largo plazo.

· Ejecutar un plan de marketing que permita tener adecuados mecanismos de publicidad y gestionar ayudas por medio de acciones de mercadeo.

· Controlar y adecuar permanentemente el programa de recreación de Belén mediante adecuadas estrategias de evaluación


	· Objetivos estratégicos definidos y/o ajustados

· Planes Anuales Operativos

· Adecuaciones, ajustes y correcciones a los proyectos ejecutadas.

· Estructura cantonal del proceso de recreación formulada.

· Estructura cantonal del proceso de recreación en funcionamiento

· Programa recreativo promocionado.

· Proyectos operativos en ejecución.

· Potenciales promotores recreativos identificados.

· Potenciales organizaciones comunales existentes identificadas.

· Promotores recreativos capacitados y en funcionamiento.

· Proceso de Cultura Física diseñado y en funcionamiento.

· Programa de recreación publicitado.

· Ayudas externas concretadas.

· Indicadores de gestión y evaluación diseñados y ejecutados.

· Evaluaciones periódicas ejecutadas

· Metas formuladas.




CAPACITACION

Objetivo

Desarrollar y promover los programas de asesoría y capacitación del deporte, que organiza el Comité Cantonal de Deportes y Recreación

Dependencia Jerárquica
Se encuentra bajo responsabilidad del Coordinador Técnico el cual responde de manera directa ante el Administrador General. Debido a la forma de organización la prestación de servicios específicos se genera por medio de un contratista.  

DESCRIPCION GENERAL

	INSUMOS
	ACTIVIDADES GENERALES
	PRODUCTOS



	· Plan Anual Operativo

· Programas Técnicos

· Criterios personales

· Necesidades de Capacitación


	· Identificar necesidades de capacitación

· Formulación de un programa de capacitación 

· Ejecución de un programa de capacitación

· Control del programa 


	· Necesidad de capacitación detectadas

· Programa de capacitación.

· Personal capacitado.

· Detección de necesidades de capacitación.




MEDICINA DEPORTIVA  

Objetivo

Conservar y optimizar la salud de los ciudadanos deportistas y no deportistas usuarios de los programas deportivos y recreativos del Comité Cantonal de Deportes y Recreación.  Debido a la forma de organización la prestación de servicios específicos se genera por medio de un contratista.

Dependencia Jerárquica
Se encuentra bajo responsabilidad del Coordinador Técnico el cual responde de manera directa ante el Administrador General.   

DESCRIPCION GENERAL

	INSUMOS
	ACTIVIDADES GENERALES
	PRODUCTOS



	· Deportista o usuario de programa.

· Programa de medicina de empresa de la Caja Costarricense del Seguro Social.

· Plan de trabajo técnico de asociaciones y entrenadores

· Necesidad de Capacitación.

· Plan Anual Operativo del Comité


	· Atender a los deportistas de los programas del deporte y recreación en el consultorio

· Capacitar a los cuerpos técnicos sobre los temas de mayor relevancia en aspectos relacionados con los planes de trabajo y medicina del deporte.

· Publicar boletines en relación a la temática deporte – salud.

· Dar seguimiento al proyecto de creación de un Centro Médico Deportivo en el Cantón de Belén.


	· Usuario de programa habilitado para desarrollar su capacidad física en el deporte respectivo.

· Entrenadores capacitados.

· Boletín técnico específico deportivo y recreativo

· Proyecto   mercadeado




ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: aprobar el Manual  Básico de Organización y Funcionamiento del Comité, elaborado por los señores Ennio Rodríguez y Víctor Sánchez, con la colaboración de  los funcionarios del comité. Segundo: Ubicar a los miembros y funcionarios del Comité de Deportes en el citado Manual Básico de Organización y Funcionamiento, según el siguiente detalle:

Junta Directiva: 


Presidente


Vicepresidente


Tres Vocales

Administración General: 
Administrador General. (Creación de plaza sujeto a disponibilidad Presupuestaria para el periodo 2004)

Área Administrativa Financiera

- Proceso Administrativo 

    Subproceso: Secretaría


Asistente Técnico Administrativa (Angélica Venegas Venegas) y contratista para el presente periodo financiero y creación de plaza periodo 2004.

    Subproceso: Recursos Humanos

Asistente Técnica Administrativa (Angélica Venegas Venegas)



Mantenimiento y Aseo

Encargado de mantenimiento polideportivo (Antonio Vásquez Castillo)

Encargado de mantenimiento gimnasio (German Delgado Sanabria)

    Subproceso: Bienes y Servicios

Junta Directiva

Administrador General

Asistente Técnico Administrativa (Angélica Venegas Venegas)

Comisión de Adjudicación

- Proceso Financiero: 

    Subproceso de Presupuestación:

Asistente Técnico Financiero (José Andrés Murillo Arroyo)

    Subproceso de Contabilidad:

Asistente Técnico Financiero (José Andrés Murillo Arroyo)

    Subproceso de Tesorería:

Asistente Técnica Administrativa (Angélica Venegas Venegas)

Área Técnica:

    Subproceso de Desarrollo Competitivo:

Coordinador Técnico (Allan Araya González)

Subproceso de Recreación:

Coordinador Técnico (Allan Araya González)


Subproceso de Capacitación:

Coordinador Técnico (Allan Araya González)


Subproceso de Medicina Deportiva:

Coordinador Técnico (Allan Araya González)

Tercero: realizar los trámites que correspondan para la contratación de los servicios de apoyo administrativo a la gestión del comité. Cuarto: solicitar a la Unidad de Recursos Humanos de la Municipalidad de Belén la colaboración, con el propósito de elaborar el Manual de Clases de Puestos del Comité, el cual contendrá la  correspondiente clasificación y valoración de puestos. 

ARTICULO 47

La secretaria administrativa del comité informa que los señores José Guillermo  Villegas y Juan Manuel González presentaron la renuncia a la Comisión de Instalaciones Deportivas.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida y aceptar la carta de renuncia de los señores José Guillermo Villegas Chavarría y Juan Manuel González Zamora a la Comisión de Instalaciones Deportivas.
CAPITULO VII:

INFORME DE DIRECTIVOS

ARTICULO 48

El señor Juan Manuel González informa que según el anterior Reglamento de Funcionamiento del Comité, en sus artículos 25, 67 y 69, y en la sesión N°24-98, del cinco de junio de 1998, capítulo V, se nombró y juramentó la Comisión Administradora de Instalaciones Deportivas conformada por los señores: Luis Acuña, Juan González, Hermes Vásquez, Mario Murillo y Francisco Venegas, comisión a la cual también se integró José Luis Venegas y Alexander Segura, a su vez en la sesión N°29-98 del 10 de julio de 1998, capítulo III, se le recargó a la comisión el cargo de Comisión de Instalaciones Deportivas para que funcionara como una sola comisión (Administradora y pro instalaciones). 

Ante la situación de falta de quórum y renuncias de diferentes miembros, se volvió a nombrar una nueva comisión según sesión N°05-2000 del 20 de marzo del 2000, capítulo IV, conformada por los siguientes miembros: 

Presidente

Juan Manuel González

Vicepresidente
Hermes Vásquez

Secretaria

Rosario Alvarado

Tesorero

Guillermo Villegas

Vocal


Mario Murillo

Vocal


Eduardo Sánchez

Vocal


Edgar Murillo

Vocal
suplente
Miguel Delgado

Fiscal


Alexander Segura

Todos estos miembros representaban a los diferentes entes deportivos del cantón, en adelante se realizaron algunos cambios por ausencias o renuncias, a la fecha la comisión no ha funcionado correctamente por falta de quórum, y actualmente los miembros son Claudio Arce, Mario Murillo, por lo que propongo nombrar una Nueva Comisión de Instalaciones Deportivas consecuentes con el artículo 25 del anterior Reglamento, en donde contempla un periodo de vigencia de dos años, los cuales ya han vencido y con el proceso de implementación del Nuevo Reglamento de Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes, en sus artículos 42 inciso f) y el artículo 57.

Además el señor González propone que la Comisión de Instalaciones quede integrada de la siguiente forma: 

· Un representante del Comité Comunal de la Asunción

· Un representante del Comité Comunal de la Ribera

· Un representante del Comité Cantonal de Deportes de Belén

· Un representante de la Municipalidad 

· Cinco representantes de los entes deportivos. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: Disolver la Comisión de Instalaciones Deportivas. Segundo: Nombrar una nueva Comisión de Instalaciones Deportivas. Tercero: solicitarle a los Comités Comunales de la Ribera y la Asunción nombrar un representante que integre la nueva comisión, Cuarto: Solicitar a los entes deportivos del cantón enviar el nombre de una persona representante de cada disciplina deportiva, la cual participará en la escogencia por parte del Comité, del nombramiento de los cincos miembros integrantes de dichos entes, en la nueva Comisión de Instalaciones Deportivas. Quinto: solicitar al Concejo Municipal el nombramiento de una persona representante del Municipio para integrar la nueva Comisión de Instalaciones Deportivas. Sexto: que la Comisión de Instalaciones  Deportivas quede integrada de la siguiente forma: 

· Un representante del Comité Comunal de la Asunción

· Un representante del Comité Comunal de la Ribera

· Un representante del Comité Cantonal de Deportes de Belén

· Un representante de la Municipalidad 

· Cinco representantes de los entes deportivos. 

CAPITULO VIII:

VARIOS

No hubo

CAPITULO IX:

MOCIONES

No hubo

CAPITULO XI

ACUERDOS DE PAGO:

ARTICULO 49

Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación y/o ratificación de los siguientes pagos:

BANCO CREDITO AGRÍCOLA DE CARTAGO

	1
	Nulo
	
	
	2523
	                     -   

	2
	Comité Cantonal de Deportes Belén
	2524
	    2.000.000,00 

	3
	Angélica Venegas Venegas Caja Chica
	2525
	         99.748,00 


BANCO DE COSTA RICA

	1
	Asociación de Ciclismo San Antonio Belén
	1862
	     100.000,00 

	2
	German Solano Castillo
	
	1863
	       20.000,00 

	3
	Asociación Belemita de Natación
	1864
	     130.000,00 

	4
	Seguridad y Vigilancia Sevin Ltda
	1865
	     400.000,00 

	5
	German Delgado Sanabria
	1866
	       58.260,00 

	6
	Antonio Vasquez Castillo
	
	1867
	       50.880,00 

	7
	Angelica Venegas Venegas
	1868
	       51.627,00 

	8
	Allan Araya Gonzalez
	
	1869
	       98.242,00 

	9
	José Andres Murillo Arroyo
	1870
	       71.445,00 

	10
	Nulo
	
	
	1871
	                    -   

	11
	Federación Costarricense de Ciclismo
	1872
	     102.600,00 

	12
	Asociación Deportiva Belén Atletismo
	1873
	       96.000,00 


SE CIERRA LA SESION A LAS  9:40 pm.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE




SECRETARIA AREA ADMINISTRATIVA

------------ULTIMA LINEA------------- 
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